
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el Centro de 

servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia remitió el anterior 

memorial en donde la parte demandante solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación. Pasa a Despacho de la señora Jueza para 

que provea hoy 1º de marzo de 2021.   

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
Asunto                 : Auto termina proceso por pago total  

                                      Clase De Proceso          : Ejecutivo Singular  

                                      Demandante                 : Esneda Patiño de Pineda 

                                      Demandado                  : Margot Ramírez López 

                                      Radicado                        :2018-0927-OO 

 

Primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por ajustarse a las previsiones establecidas en el artículo 461 del C.G. del P., 

el despacho decretará la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por ESNEDA PATIÑO DE PINEDA en contra de MARGOT RAMÍREZ 

LÓPEZ, por pago total de la obligación y se decretará el levantamiento de 

las cautelas decretadas. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por ESNEDA PATIÑO DE PINEDA en contra de MARGOT RAMÍREZ 

LÓPEZ, por pago total de la obligación, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de las cautelas decretadas en el 

presente asunto, consistentes en: 

 



2.1. EL EMBARGO DE LOS BIENES QUE SE LLEGAREN A DESEMBARGAR O DEL 

REMANENTE DE LOS EMBARGADOS que resulten dentro del proceso ejecutivo 

con garantía real promovido por ESNEDA PATIÑO DE PINEDA en contra de la 

común demandada, radicada bajo el Nro. 630014003001-2018-00402-00 que 

se adelanta en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta ciudad. 

 

Líbrese el oficio pertinente por el Centro de Servicios y REMÍTASE el mismo al 

apoderado judicial de la parte demandante al correo electrónico 

milecruzm@hotmail.com, para su diligenciamiento. 

 

 

2.2. El EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 280-67581de la Oficina de registro de instrumentos 

Públicos de la ciudad de propiedad de MARGOT RAMÍREZ LÓPEZ, se libró el 

oficio N° 4619 del 7 de diciembre de 2018.  El embargo no fue inscrito, por lo 

que no será necesario librar oficio al respecto.  

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 34 DEL 1° DE MARZO DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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